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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
5241 Orden de 29 de abril de 2014, por la que se destina a los Jueces que se 

relacionan, como consecuencia del concurso resuelto por Acuerdo de la 
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial.

De conformidad con lo establecido en los artículos 326, 327, 329, 330, 334, 602 y 
concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y del Reglamento 2/2011, de 28 de 
abril, de la Carrera Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, en su reunión del día 29 de abril de 2014 y como consecuencia del concurso 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el día 28 de marzo de 2014, acuerda:

Uno. Doña Ivana Aisa Muíños Romero, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de A Estrada (Pontevedra), pasará a desempeñar la 
plaza en el Juzgado de Primera Instancia número 4 de San Bartolomé de Tirajana (Las 
Palmas).

Dos. Doña Patricia López Arranz, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de O Porriño (Pontevedra), pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de lo Social número 2 de Ponferrada (León).

Tres. Doña Montserrat Morera Ransanz, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 6 de Sant Boi de Llobregat (Barcelona), pasará a 
desempeñar la plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Sant 
Feliú de Llobregat (Barcelona).

Cuatro. Doña Trinidad Cuesta Campuzano, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Amurrio (Araba/Álava), pasará a desempeñar la plaza 
en el Juzgado de lo Penal número 1 de Barakaldo (Bizkaia).

Cinco. Doña Laura María Martínez Salom, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Manacor (Baleares), pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Tortosa (Tarragona), con funciones 
compartidas de Registro Civil.

Seis. Doña Marta Huerta Novoa, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción Único de Castropol (Asturias), pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción Único de Luarca-Valdés (Asturias).

Siete. Doña María del Valle Cortés-Bretón Climent, Jueza, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción Único de Aguilar de la Frontera (Córdoba), pasará a 
desempeñar la plaza en el Juzgado de lo Penal número 2 de Melilla.

Ocho. Don Carlos Giménez Gómez, Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de La Seu D’Urgell (Lleida), pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Cerdanyola del Vallés 
(Barcelona).

Nueve. Doña Ana Libertad Laliena Piedrafita, Jueza, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Esplugues de Llobregat (Barcelona), pasará 
a desempeñar la plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de El 
Prat de Llobregat (Barcelona), con competencia en materia de Violencia sobre la Mujer.

Diez. Don Francisco José Velasco Ortiz, Juez, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Peñarroya-Pueblo Nuevo (Córdoba), pasará a 
desempeñar la plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Estepa (Sevilla).
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Once. Don Guillermo Peral Fontova, Juez, que sirve el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Reus (Tarragona), pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 1 de Tarragona.

Doce. Doña Priscila Espinosa Gutiérrez, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Balaguer (Lleida), pasará a desempeñar la plaza en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Zafra (Badajoz), con funciones 
compartidas de Registro Civil.

Trece. Don Francisco Tuero González, Juez, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Único de Tremp (Lleida), pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Jerez de los Caballeros (Badajoz).

Catorce. Doña Ana Fernández Moreno, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de San Javier (Murcia), pasará a desempeñar la plaza 
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de El Ejido (Almería), con 
competencia en materia de Violencia sobre la Mujer.

Quince. Doña María Dolores Martín Sarmiento, Jueza, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Pozoblanco (Córdoba), pasará a desempeñar 
la plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Estepa (Sevilla), 
con competencia en materia de Violencia sobre la Mujer y funciones compartidas de 
Registro Civil.

Dieciséis. Doña Nuria Ramos Magem, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Berga (Barcelona), pasará a desempeñar la plaza en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Palma.

Diecisiete. Doña Rosa María Villegas Pulido, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de Igualada (Barcelona), pasará a desempeñar la plaza 
de Juez de Adscripción Territorial del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana, provincia de Alicante.

Dieciocho. Don Santiago Alejandro García Navarro, Juez, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Ciutadella de Menorca, pasará a desempeñar 
la plaza en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2 de Girona.

Diecinueve. Doña Rocío Damas Molina, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Santa Cruz de la Palma (Tenerife), pasará a 
desempeñar la plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Peñarroya-Pueblo Nuevo (Córdoba), con funciones compartidas de Registro Civil.

Veinte. Doña Eva María Campos Ruiz, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Único de Vielha e Mijarán (Lleida), pasará a desempeñar la plaza 
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Huércal-Overa (Almería).

Veintiuno. Doña Tamara Martínez Esteban, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Roquetas de Mar (Almería), pasará a desempeñar la 
plaza en el Juzgado de Primera Instancia número 4 de Arrecife (Las Palmas).

Veintidós. Don Fernando Julio Ruiz-Rico Alcaide, Juez, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción Único de Almadén (Ciudad Real), pasará a desempeñar la 
plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Huércal-Overa 
(Almería).

Veintitrés. La incidencia en este concurso de la valoración, como mérito preferente, 
del idioma y del derecho propio de las comunidades autónomas, ha sido la siguiente:

Obtiene la plaza del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Palma, la 
Jueza Doña Nuria Ramos Magem, con número de escalafón 628, con preferencia sobre 
los/las peticionarios/as con mejor número escalafonal.

Veinticuatro. Los Jueces/zas cesarán en sus actuales destinos al día siguiente hábil 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, a excepción de: Don Carlos Jiménez 
Gómez, en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de la Seu D’Urgell; 
doña Marta Huerta Novoa, en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de 
Castropol; don Francisco Tuero González, en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción Único de Tremp; doña Priscila Espinosa Gutiérrez, en el Juzgado de Primera 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
52

41



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 120 Sábado 17 de mayo de 2014 Sec. II.A.   Pág. 38271

Instancia e Instrucción número 1 de Balaguer; doña Ivana Aisa Muiños Romero, en el 
Juzgado de Primera Instancia e instrucción número 1 de A Estrada; doña María del Valle 
Cortés-Bretón Climent, en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Aguilar 
de la Frontera y doña Eva María Campos Ruiz, en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción Único de Vielha e Mijarán, que no cesarán hasta transcurridos diez días de la 
fecha de celebración de las Elecciones Europeas, al encontrarse formando parte de la 
Junta Electoral.

Contra la presente disposición podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses (artículo 638.2 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2013, de 28 
de junio) y el potestativo de reposición ante la Comisión Permanente del Consejo General 
del Poder Judicial en el plazo de un mes, contados ambos plazos desde el día siguiente 
al de su notificación.

Madrid, 29 de abril de 2014.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
Carlos Lesmes Serrano.
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